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g) La imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, cuando no sea 
posible modificar el contrato conforme a los artí  

 
No siendo posible la modificación del contrato por cuanto alteraría su naturaleza global según lo 
preceptuado en los artículos 204 y 205 de la LCSP, procede la resolución del mismo. 
 
TERCERO.  Recoge el apartado 4 del artículo 213 de la LCSP: 
 

contratista tendrá derecho a una indemnización del 3 por ciento del importe de la prestación 
dejada de realizar, salvo que la causa sea imputable al contratista o este rechace la modificación 
contractual propuesta por la Administración al amparo del artícu  

 
Siendo la causa imputable al contratista, al haber perdido la distribución oficial del mismo, no pudiendo 
cumplir con las obligaciones derivadas del Acuerdo Marco, no procede indemnización al contratista. 
 
CUARTO. - Recoge el apartado 5 del artículo 213 de la LCSP: 
 

procedencia o no de la pérdida, devolución o cancelación de la garantía que, en su caso, hubiese 
 

 
Al haber perdido la distribución oficial, y no pudiendo cumplir con las obligaciones derivadas del 
Acuerdo Marco, procede la devolución de la garantía al contratista. 
 
Por lo expuesto, en uso de las atribuciones que le han sido conferidas por las disposiciones vigentes, el 
Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, como órgano 
de contratación en virtud del ACUERDO de 27 de agosto de 2024 del Consejo de Administración de la 
Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por el que se delega el ejercicio de las 
competencias correspondientes a su condición de órgano de contratación, y de conformidad con lo 
establecido en la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad 
Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid, así como en virtud de 
lo establecido en el artículo 3.4) del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, aprobado por el Decreto 49/2003, de 3 de abril, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO.  ACORDAR la resolución del contrato, del lote 81, formalizado en junio de 2025, 

EQUIPOS DE INFUSIÓN PARENTERAL Y ACCESORIOS PARA ADMINISTRACION DE FLUIDOS Y 
MEDICAMENTOS, JERINGAS Y AGUJAS PARA TODOS LOS CENTROS DEPENDIENTES DEL SERMAS" por 
imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos pactados. 
 
SEGUNDO.  Proceder a la devolución de las garantías presentadas en los contratos basados, en los 
términos que se recogen en la cláusula 15 del PCAP, en correspondencia con lo establecido en el artículo 
213.5 de la LCSP. 
 
TERCERO.  Declarar la no aplicación del apartado 4 del artículo 213 de la LCSP, al ser la causa de esta 
resolución imputable al contratista, por lo que el contratista no tendrá derecho a una indemnización. 
 
CUARTO.  Notificar la presente resolución al contratista HELIANTHUS MEDICAL, S.L. CIF.: B81933830. 
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